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Medellín, 5 de junio de 2026      

 

Señor: 
DIEGO ARTURO PAREJA QUINTERO 
CARRERA 81 # 32EE - 25 
Distrito de Medellín – Antioquia 
 
 

REFERENCIA: Notificación por aviso de la RESOLUCIÓN DE 

EXPROPIACION GG-395 del 14 de mayo de 2026. 001-
583496 

 

PROYECTO: METRO DE LA 80 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 

LA EMPRESA DE DESARROLLO URBANO “EDU” 
 

En aplicación del artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y ante la imposibilidad de notificar personalmente el 
contenido de la RESOLUCIÓN DE EXPROPIACION GG-395 del 14 de mayo de 
2026: “Por la cual se dispone la expropiación por vía administrativa al señor DIEGO 
ARTURO PAREJA QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.458.799, con un porcentaje del 100% del derecho real de dominio sobre una 
FAJA DE TERRENO y todas sus anexidades con un área de 35 m2 (antejardín), 
que hace parte del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 001-583496, 
CBML 11100010016. (Tramo 2, Subtramo 2C)”, se procede a notificar por AVISO el 
contenido de la misma así: 
 



 

 

Para constancia se firma: NOTIFICADOR 
 
 
 
ANA MARIA MEDINA GALLÓN 
Abogada Contratista 
Dirección Gestión Predial 
Empresa de Desarrollo Urbano –EDU 
 
 
 

Anexos: No aplica 

Con Copia a: No aplica 

Elaborado por: Ana Maria Medina Gallón 

Notificación Interna a: No aplica 

Tipo de Respuesta: Definitiva  

Archivado en: Expediente predio con matrícula inmobiliaria 001-5834961 

 

Este documento está firmado electrónicamente, a nombre del servidor público de la EDU de conformidad con los 

parámetros establecidos de la Ley 527 de 1999 

 AVISO 
 
LA EMPRESA DE DESARROLLO URBANO -EDU, actuando en nombre y 
representación de la EMPRESA DE TRANSPORTE MASIVO DEL VALLE DE ABURRÁ 
LTDA. de acuerdo con la delegación contenida en la Resolución 242 del 2 de mayo de 
2022, expidió la RESOLUCIÓN DE EXPROPIACION GG-395 del 14 de mayo de 2026: 
“Por la cual se dispone la expropiación por vía administrativa al señor DIEGO ARTURO 
PAREJA QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.458.799, con un 
porcentaje del 100% del derecho real de dominio sobre una FAJA DE TERRENO y todas 
sus anexidades con un área de 35 m2 (antejardín), que hace parte del inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 001-583496, CBML 11100010016. (Tramo 2, 
Subtramo 2C)”anexidades con un área de 36 m2 (antejardín), que hace parte del 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 001-349379  
 
Procede entonces a notificar al señor DIEGO ARTURO PAREJA QUINTERO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.458.799 
 
PUBLICACIÓN: El 9 de junio de 2026, siendo las ocho (8:00) A.M. 
 
Se publica el presente AVISO en un lugar visible de la entrada de la EDU y en la página 
electrónica de LA EMPRESA DE DESARROLLO URBANO “EDU”, por el término de 
cinco (5) días hábiles. 
 
DESFIJACIÓN: El 15 de junio de 2026, siendo las cinco (5:00) P.M. 
 
Se advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro 
del aviso. 
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